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SR.IVAN FLORES GARCIA 
PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
CONGRESO NACIONAL 

De nuestra consideración 
Señor Presidente, a través de esta actuación venimos en solicitar se constituya 
Comisión Especial Investigadora, en razón de las siguientes consideraciones: 

1.- Que a partir de la noticia entregada a la comunidad de Osorno el 11 de julio 
de 2019, en un breve comunicado a las 11.45 horas aproximadamente, !a 
Empresa Sanitaria ESSAL SA, informaba que en la planta Caipullí de la 
comuna de Osorno había "una eventual presencia de combustible en los 
sistemas productivos de agua potable", agregando que se ha "visto en la 
obligación de interrumpir preventivamente el suministro para toda la comuna de 
Osorno". Este comunicado proyecta que "se trata de un corte de emergencia 
general que se extenderá, preliminarmente, hasta las 10.00 horas de este 
viernes 12 de julio". 

Esto es lo que los habitantes de Osorno supieron como primera noticia, 
pero una vez ya cortada el agua, y cuya primera información proyectaba por la 
Empresa es que le suministro de agua potable volvería al día siguiente, y era 
solo por razones preventivas. 

Se hace mención al plan de abastecimiento alternativo que se coordinaría 
con las autoridades comunales y regionales; así también se informaba, el 
monitoreo y muestreo conjunto con la autoridad sanitaria para resguardar y 
garantizar la salud de la población.". 

2.- De esta manera, los medios de comunicación fueron replicando la noticia, 
pero ha sido el mismo Intendente Regional el Señor Jürgensen, quien ya a 
tempranas horas de la tarde de ese mismo día 11 de Julio, señalaba que se 
trataba de un ERROR HUMANO, y a su vez el Gobernador (S) Alex Meeder de 
la Gobernación Provincial de Osorno indicaba que la situación se debía al 
derrame de combustible en un camino de tierra y que solo se trataba de unos 
800 litros de petróleo que por arrastre al río, parte llegó hasta el colector. 

3.-Más tarde la Superintendencia de Electricidad y Combustible en Los Lagos 
plantea una versión distinta y que fueron 1.100 litros de combustib le destinados 
al funcionamiento de un generador desde donde se filtraron en el proceso de 
captación de la sanitaria en Osomo. Desde ESSAL se aseguró en ese momento, 
que las cañerías no se vieron afectadas, y que la autoridad avala que el agua no 
salió a distribución y quedó atrapada en el estanque. 

4.- Todas estas versiones iniciales de la empresa ESSAL, no han correspondido 
a lo que realmente ocurrió; iniciándose de est' cmaJil~r.a ,D ltJill ITóiooéSo'l !le 
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